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BOLETIN OFICIAL D E L A PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O DE OFICIO. 

Gobierno político de ¿a provincia de Zaragoza, 

Habie ndo llegado á esta capital en la tarde de hoy 
el Sr. D José Puidulles, Director general de Presidios 
del Reino, y Gefe Superior político de esta provincia 
nombrado en comisión por Decreto de I . 0 del cor-
riénte; ha tomado desde luego posesión del cargo que 
el Gobierno de la Nayion ha tenido por conveniente 
coníerir ie á nombre de S. M . 

L o que participo a los habitantes de esta capital y 
provincia para su conocimiento y demás fines que son 
eonsíguienfes. Zaragoza 3 de Agosto de ' ¡8k5 ==• Ei 
oficial 2 0 I . 0 encargado del Gobierno polí t ico. = • 
Antonio González de Asaría. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península con fecha i . 0 del actual me comunicó el De
creto siguiente,=Con esta fecha digo á la Dirección 
general de Presidios lo que sigue.=» E \ Gobierno de la 
Nación ha espedido con esta fecha el Oucreto siguien
t e . - » El Gobierno de la Nación en nombre de S. M . 
la Reina I ) .ñ i Isabel I I ha tenido á bien decretar que ̂  
D . J o s é PiiitlÜllés, Director general de Presidios, pase 
á encargarse en comisión del Gobierno político de la 
provincia de Zi ragoz i , con retención del cargo de D i -
i e c t o r . = De orden del mismo Gobierno lo comunico 
á V . S. para su conocimiento y demás efectos corres
pondientes. Dios guardo á V , S. muchos años. Madrid 
A . 0 de Agosto de 4 8 ^ 3 . = Cabal le ro .^Sr . D. José 
Puidulles. 

ZARAGOZANOS. 

Otra vez vuelvo á l id iarme entre vosotros; y esta 
Tez lo mismo que eu IS'iO traigo la misión de conso-
iidar la ley y solo la ley constitucional. 

Si el Gobierno de la Nación merece vuestra confian
za y si también honráis con ella al que en vir tud del 
antecedente Decreto viene á colocarse al frente de este 
pueblo siempre liberal y horóico, fácil nos será enten
dernos y mas fácil aun labrar la ventura de este suelo 
clásico de la l iber tad , para cuyo importante objeto 
cuento también con la mas eficaz cooperación de to
das las corporaciones y mas señaladamente con la M i -
iisia Nacional, que d«simpr««ioaada de unos recelos 

que ya fueran pueriles, se uni rá con confianza al gran 
partido nacional que ha de caminar progresivament» 
al desarrollo de todos los elementos de orden , l iber
tad y grandeza que encierra nuestra trabajada pa
t r ia . 

Union , pues, hombres honrados de todos los part i 
dos que desnudos de ambiciones y de odios, tan solo 
aspiráis á que sea una verdad nuestra ley constitucio
nal; apoyadme con vuestros consejos y vuestra influen
cia, y la esperiencia os hará comprender que no h á u 
sido estériles vuestros esfuerzos, n i mal correspondidas 
vuestras finezas por el que tiqflg,,,ift.lÍÍiíílifcilk>/HV*"- á 
la cabeza de la valiente y liberal provincia de Zara
goza, k de Agosto de 4 8^3 .=»José Puidulles. 

E l Gobierno de la nación, en nombre de S. M . la 
Reina Doña Isabel I I , atendiendo á los méritos y ser
vicios de D. José Puidulíe?, ha tenido á bien nombrar
le director general de presidios. Madr id 50 de Julio 
de ^ J í S . — Fermin Caballero. 

Disueltas las Cortes sin haberse votado los presu
puestos., ni autorizado el cobro de las contribuciones, 
c reyó sin duda el Gobierno que no siendo posible el 
hacerlas efectivas, (anlo por esta causa como por el im
perio de las circustancias, podia sin riesgo anunciar la 
reforma de uontribunioaes anteriormonte propuesta, y 
de otra cuya reforma por lo menos era deseada : por 
decreto de 20 de Junio ú l t imo supr imió las contr ibu
ciones ó impuestos conocidos con los nombres de a l 
cabalas, cientos., millones y nieve que se cobraban en 
varias provincias, y con los de catastro^ equivalente y 
talla en otras., después de haber suprimido por o t r» 
de 26 de Mayo los derechos de puertas establecidos 
en ciertas capitales y puertos habilitados, sin perjuicio 
de lo que las Cortes resolvieran en su dia, y dejando 
á las mismas el acordar los impuestos ó contribucione» 
necesarias para cubrir el déficit que resultaba. 

Alzados los pueblos contra un poder que miraron 
como incompatible con la Constitución de -1837 y e l 
trono de Isabel 11, recibieron con desconfianza una* 
disposiciones, que emanadas de los representantes de 
la nación, y acompañadas de medios senciiios y me
nos gravosos de sustituir que los suprimidos, las hu 
bieran aceptado con alborozo; y en varias provincias 
íuerou it^Ublecidas, como ua mal íaenor , bxaccione» 
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tuyas incormnienles, r n 1s manera eia qii« se hacían, 
no podian desconocer. 

En tal estado se ha constituido el Gobierno de la 
narinn proclsundo generalmente por acuerdo de las 
juntns, intérpretes en las circunstancias de la voluntad 
de los pueblos; y si bien su profundo respeto á la ley 
fundamental no Je hubiera llevado jamás a colocarse 
«i i la situación ilegal de exigir impuestos ó contribu
ciones no a probadas por las Cortes, su deber actual 
de poner té rmino ala inquietud de los españoles y de 
afianzar el tiono y las instituciones le ponen en la ne
cesidad de echar mano de todos los medios que en 
el dia presenten menos inconvenientes y sean de mas 
fácil realización para tan grandes objetos^ y para acu
dir á todas las necesidades del Estado, que casi co su 
totalidad están j a á su cuidado. 

Por tan poderosos motivos y con tan sagrado obje
t o , ia Reina Doña Isabel íf, y en su Real nombre el 
G-obicrKró de la nación, Jarreta lo que sigue. 

Art ículo 4 . * Quedan sin efecto las" disposiciones 
contenidas en ei Real decreto de 20 de Junio ú l t imo, por 
el que se suprimieron las contribuciones conocidas 
con el nombre de provinciales^ y las designadas con 
•1 de catastro, equivalente y talla. 

Art . 2. 0 En ¡as pro vincas y pueblos donde se 
hayan restablecido estas contribuciones cont inuarán 
sin hacerse novedad en Ja manera que existían antes 
del referido decreto. 

A r t 3-. 0 Donde no se haya a restablecido se hará 
@1 repartimiento del cupo que á cada provincia cor
responda por el designado en ei año anterior; y ca
da pueblo con la aprobación de la diputación pro
vincial optará entre las rentas provinciales ó el me
dio que crean mas conveniente. Estos cupos, cuai-
quifira quesea el concepto en que se satisfagan, se 
considerará como una anticipación á buena cuenta 
hasta la resolución de las Cortes. 

A r t . ' i . 0 En Jos puntos donde se haya restablecido 
el derecho nacional de puertas cont inuarán en la íbr-
ma que tenia en 2G de M a y o , sin perjuicio de pro
poner al Gobierno cualquiera modificación que cre
yeren conveniente, y sus productos ent rarán íntegro* 
en tesorería. 

A r t . 5 . 0 Las capitales y puertos donde se supri
mió este derecho y no se ha restablecido, se consi
derarán como encabezados por el cupo ó productos de 
las rentas provinciales al tiempo del esUiblecimiento 
de los derechos d': puertas en -1817, y Jos cupos que 
Satefagari ae considerarán como una aní icipacion de su 
cupo por las contribuciones que establecieren las Cor
tes. Dado en Madrid á 30 de Julio de m 5 - . = J o a . 
quin María López, Presidente.*=El Ministro de Ha-
eieuJa, Mateo Miguel A i l l o n . 

Circular , 

La apurada situación en que se encuentra el tesoro 
públ ico para cubrir las inmensas y perentorias o b l i 
gaciones del estado que sobre él gravitan, exige la reu
nión de prontos y grandes recursos, y que para ello se 
recauden las contribuciones con que ordinariamente se 
saüsfaciau ínterin recae la aprobac ión de las Cortes, 
que desgraciadamente no ha podido obtenerse toda
vía. En su consecuencia, el Gobierno de la nación, que 
no puede prescindir de atenderlas como corresponde, 
ha acordado que desde luego se proceda á la reeauda-
«ion d« las coatribuciones de paja y uEeasilios y de 

frutos civiles, sin perjuicio de lo que en la próxima le
gislatura se sirvan las Cortes acordar. Para esto es ne
cesario que V, S., de acuerdo con los demás gefes de 
la provincia de su cargo, se dedique con el mas deci
dido interés á conocer y hacer efectivos inmediata
mente cuantos débi tos resulten á favor de ¡a Hacien
da hasta fia de Junio p róx imo pasado por dichas 
contribuciones, en la firme inteligencia de que el Go
bierno de la nación apreciará cual corresponde este 
servicio, que con el auxilio de esa junta se prometa 
será tan pronto y eficaz como posible, y juzgará por 
los resultados de la capacidad y celo de los que de
ben procurarlos. 

De orden del Gobierno de la nación lo comunico 
á V . S. para su mas puntual y exacto cumplimiento, 
dando aviso desde luego de! recibo de esta érdeu ai 
ministerio de mi cargo, asi como de los resultados qua 
ofrezca. Dios guarde á V . S. muchos a nos. Madrid 51 
de Julio de 1 ¿ ! í5 .= :Ai l lon z:Sr. intendente de la pro» 
vincia de... 

Entre las muchas y graves dificultades que encuen
tra el Gobierno para asentarse de una manera sólida, 
atender al bienestar de los trabajados pueblos y ad
ministrar con el desembarazo que exige la crítica si
tuación del pais, debe contarse, sino la primera, co
mo la tijas principal la penuria de! tesoro públ ico, 
mas que nunca exhausto y empeñado : cierto que otro 
Gobierno retrocedería á la vista de un tesoro vacío, 
sobre él que pesan tantas y tan urgentes obligaciones, 
cu a mió los rápidos y frecuentes movimientos de nu
merosas tropas que atraviesan el pais en todas direc
ciones exigen crecidas sumas, cuando importa dar 
un impulso veloz y siempre costoso á las operaeicnes 
militares que en el Mediodía de España provoca una 
terquedad absurda y funesta « y en fin, cuando s« 
aparta con espanto la, vista del gran l ibro de las ne
cesidades públicas por !a certeza de que apenas puade 
satisíacerse ciimplidamente una sola. 

En efecto, otros gobernantes se alejarían espanta
dos de tamaños obstáculos; pero el Gobierno de la na
ción , 1U vado al poder en hombros de Jos pueblo*, 
este Gobierno que es su representación genuina y es-
p o n t á t u a , que es la nación misma, por nada se arre
dra, por nada abandonará su espinosa, pero importante 
misión. E l peder, cuando ha nacido del pueblo., cuan
do representa la voluntad general, es omnipotente. 
Es cierto qu« el pueblo español ha hecho en esloi 
ú l t imos tiempos mochos y costosos sacrificios, por 
que siempre ha sido desgraciado y siempre generoso. 
Pero aun necesita hacer otro. ¡Tr is te condición de 
nuestro pais, inocente de los males que Je agovian, j 
Ucrando él solo la pena que otros debieran sufrir! 

Felizmente su admirable instinto de conservación, 
sú valeroso esfuerzo, su heroica constaneia, todo lo 
hallarían, todo lo vencen y íacil i tan. Esa junta , que 
V . E, dignamente preside., y todas las otras de la na
ción, acudiendo rápidamente ai común peligro ^ han 
salvado al pais y á la Consiüucion , y afianzado de 
una manera estable el triunfo de Jas puras doctrinas 
constitucionales. Faita consumar la obra de salvación 
proporcionando al Gobierno los recursos necesarios^ 
y que por ahora solo puede hallar en el patriotismo 
de V . E. y sus colegas y en la generosidad del pue
blo español , queenmediode su pobreza no sabrá aban
donar á los que él ha puesto al frente de! Gobierno: 
estando tan interesado como las mismas juntas en po-



ncr té rmino á los mal*? que nos afligen, y en <jne 
la nación aparezca en el estado de grandeza que de-
Be esperar y le corresponde, confia en que V . E., en 
unión con sus diga as eompañerosj dé «fia nueva prue
ba de las virtudes cívicas que tienen tan acreditadas, 
auxiliando á los intendentes y empleados de recauda
ción para que den prontos y eficaces resultados de 
los encargos que les están cometidos 

Por el decreto adjunto verá V . E. la disposición 
que ha tomado el Gobierno para regularizar por aho
ra del mejor m o l o posible los sacrificios que siem
pre, y ahora mas que nunca, tienen que hacer los 
pueblos; y en 27 del corriente, al pedir á l o i inten
dentes las noticias necesarias sobre el estado de la 
adminis t ración económica después de las úl t imas ocur
rencias, sa les encargó por conducto del ministerio 
de Haoienda que, poniéndose de acuerdo eon las jun
tas, hiciesen cpe las rentas volviesen a! estado nor
mal , tanto en sus tipos y recaudación, como en cuan
to á la aplicación dada ó que convenga darse á sus 
productos. No duda el Gobierno que esa junta coo
perará de una manera eficaz para que estas disposicio
nes de orden y de verdadera economía seíjn breve y 
exactamente cumplidas; pero aun se necesita de su 
parte un nuevo sacrificio. 

Las disposiciones indicadas producirán indudable-
menfe medios con que i r cubriendo las grandes ne
cesidades del Estado; pero su efecto es de naturaleza 
algo mas lenta que lo que permilen estas mismas ne
cesidades. Para salvar este inconveniente es por lo que 
el Gobierno se dirige al patriotismo de esa junta, y 
confia que no será en vanó, asi como no será el sa
crificio duradero. Espera pues que desde el momento 
en que reciban esta invitación, procuren reunir y te
ner á disposición del Gobierno los fondos que sean 
posibles, invitando para ello á las personas pudientes 
como uoa anticipación que será inmediatamente rein
tegrada de los primeros productos de las contribucio
nes que están pendientes de cobro, avisando desde 
luego de las cantidades con quee! Gobierno pueda contar 
para disponer su aplicación á las necesidades mas ur 
gentes. 

E l Gobierno espera este nuevo servicio del patriotis
mo de esa junta, y sabrá apreciarlo en todo su valor . 
Dios gtiard" á V. E. mochos años Madrid 50 de / o -
l io de 'l 8^3 =«Joaquín María López, Presidente.= E l 
Ministro de Hacienda, Mateo Miguel A i l l o n . —Excma. 
junta de 

Ministerio de la Guerra , 
Decretos, 

La Reina Doña Isabel I I , y en su nombre el Go
bierno de ¡a nación, atendiendo á los méritos, circuns
tancias y dilatados servicios del mariscal de campo D, 
Miguel López Baños, ha venido en promoverle al em
pleo de teniente general de los ejércitos nacionales. 
Dado en Madrid á 20 de Julio de 18^5 —Joaquin Ma
ría L o p e z . = E l Miaitro de la Guerra. Franisco Serrano. 

La Reina Doña Isabel I I , y en sn nombre el Gobier
no de la nación, considerando las circunstancias y 
relevantes méritos del tenú nta general D Miguel L ó 
pez Baños , ha tenido á bien conferirle ia capitanía ge
neral de! sesto distrito (Aragón) . Dado en Madrid á 
SO de Jubo de 181) 3 .=«Joaquin María L o p e z . ^ E l 
Ministro de ia Guerra, FirtDcisco Sarrana. 

3 
Z A R A G O Z A N O S . Cumplido mí vehements ¿ese» 

de verraa entre vosotros, creo un deber dirigiro» mi 
voz dándoos las gracias por no haber visto engaña 
das las esperanzas que siempre abrigué ds que no se 
ai t í rar ia el órJeo y tranquilidad que folizmsnta dis
frutáis al realizarse este paso. M i misión como pre
sidenta de la junta superior de gobierno de esta pro
vincia y comandante general del alto Aragón , no 
tiene otro objeto que el de consevar aquel á todo 
tranca y sostener el nuevo Gobierno que la nación 
se ha daJo en este glorioso pronunciamiento^ no du
do que ayudándome á lograr dicho fia acreditareia 
nusvamentií las virtudís cívicas que os honran. Cons
titución de 1837, Isabel i í , independencia nacional 
olvido de todo lo pasado, y unión entre todos loa 
libarales es y ha sido mi divisa desde que me lan
cé en la contienda que felizmente ha terminado; y 
asi como me he sacrifica !o en su obsequio, os pro-
m'to con toda la efusión ¡de mis sentimientos, que no 
desistirá de este empen > si v sotr/s me prestáis vues
tro apoyo con la sensatez y cordura que os caracte
riza hasta ver asegurados u n caros objetos. Zaragoza 
s de Agosto de Jaime Ortega-

Acaba de recibirse en este Gobi rno político la Ga
ceta extraordinaria publicada eo ia Corte el 1. 0 del 
actual, que contiene la importante noticia que sigue. 

M E I Gobierno acaba de recibir el importantísimo do
cumento siguiente.^Gobierno político de la provincia da 
Sevi ! la .™Excmo. Sr.—Tengo la satisfacción de poner 
en conocimiento de V . E . que en este momento ha le
vantado el enemigo el sitio de esta ciudad. N i los hor
rores que contra ella ha desplegado, ni mas de t aoo 
proyectiles huecos y sólidos lanzados contra ella han 
sido bastantes para domar el corage, y amortiguar el 
valor de los muchos bravos que con heróica vaíeotía 
han presentado impávidos sus pechos al plomo y al h ier
ro enemigo. Las baterías de este fueron abandopadaíi 
cubiertas están ya por nuestras grandes guardias y el 
campo, en donde poco hace tremolaba el pendón de lo» 
rebeldes, esta' en nuestro poder.=: Tenemos que lamen
tar grandes pérdidas: las calles están sembradas de escom
bros: muchas casas y no pocos edificios, cuya solide» 
resistiera por largos siglos á la acción del tiempo, hal lán-
se hoy en tierra; pero al fin hemos vencido, y el estan
darte de la libertad ondea orgulloso en nuestra magnífi
ca giralda.—Los sevillanos han dado inequívocas prue
bas de denuedo y el hecho glorioso de atmas que acaban 
de sustentar será para siempre un monumento de inmar
cesible gloria para cuantos han tenido parte en tan he
róica defensa. Daré a V . B . detalles minuciosos de lo 
ocurrido tan luego como ms lo permitan las atencionei 
del momento que sobre mí pesan, y entretanto, en me
dio de las desgracias que han llovido sobre esta ciudad 
consuele á V , E. la grata noticia de que durante la 
grave crisis que hemos atravesado, la seguridad inte
rior ha estado afianzada, garanti-Jas las propiedades, y 
ni un solo esceso ha manchado un hecho de armas, cos
toso en verdad, pero de inmensa trascendencia para la 
causa del pais.—Esta comunicación la dirijo á V . E . poc 
Badajoz, porque de otro modo no era posible que l l e 
gase á sus manos. Dios guarde á V . E. muchos afio». 
Saviiia y Julio 28 á las siete de la mañana de 1843. 
Exemo. Sr.—Joaquín Muñoz Bneno.rzExcrao. Sr. M i -
tnuUtro ds la Gubernaeioa d« la F í n í a s u l a . 
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Lo que me apresuro á participar al público para su 

eonocimiento y demás fines que son consiguientes. Za
ragoza 3 de Agosto de 1843,— El oficial 2, 0 1. 0 en
cargado del Gobierno Pol í t i co . : r Antonio González da 
Asarta. 

Por persona de toda confianza que acabu de llegar 
de lá Corte, hfs sabido que á su salida de aquella capi
tal el Gobierno habia recibido la plausible noticia 
de la terminación de las hostilidades en Andalu
cía : Que el 29 del pasado fué batido el Gene
ral Esparte por las tropas del Genera! Concha , las 
cuales hicieron prisioneros á varios generales V ge-
fes asi como á los oficiales de los ministerios y otras 
personas del séquito del ex-Regente, ocupáttdoie ade
más la caja del tesoro públ ico. Ei general Espartero 
ha debido su salvación á la protección del pabel lón 
inglés dispensada por un buejue de aquella nación sur
to en el Puerto de Santa María, 3' que tomó el rumbo 
de ¿ i s b o a . Todas las tropas que hicieron resisleneia al 
valiente general Concha fueron arrolladas. La plaza 
de Cádiz se ha adherido al pronunciamiento nacional. 

Me apresuro á participarlo a! públ ico para su co
nocimiento, satisfacción y demás electos. Zaragoze Ht 
de Agosto de ' i S f S . ^ i J o s é Puidul lés . 

E l Intendente Mi l i t a r del 6 . ° Distrito (Aragón.) 
Hace saber: Qae el suministro de provisiones del 11 . 0 

•? distrito (Burgos) por el te'rmino de un año a'contar desde 
1. 0 de Ojiubre próximo, se subastara y rematará e l 
dia 26 del actual á las doce de su mañana en la Inten
dencia militar del referido 1 1 . 0 distrito; adviríiendo 
que se admiten proposiciones en los Ministerios de ha
cienda militar de Soria, Santander y Logroño, hasta d i 
cho dia 26 del corriente. Ziragoza 3 de Agosto de 
i 8 4 3 . : z P r a n c ¡ s c o Pún te l a . z r j uan B . Ayus, Secretario. 

Edicto.—Por fallecimiento de D. Claudio Romea te 
halla vacante la Escribanía de ca'mara qua obtenía en 
esta Audiencia territorial dotada con 4584 rs. vn. anua
les designados en la Ley de presupue»toi del Minisierio 
de Gracia y Justicia ademas de los derechos de Arancel; 
y debiendo ser provista por S. M . hechos los egercicio» 
prevenidos en el capítulo 6. 0 título 2. 0 de las nuevas 
ordenanzas, ha acordado en la Plena del tres del corrien
te mes, se anuncie y publique esta vacante por edictos, 
y por medio de los Boletines ofieialeí de las provincias 
de su territorio para que los A b o g a d o s , Bscnbanos de 
S. M . y demás que reúnan las circunstsneias señaladas 
en el artículo 124 de aquellas presenten sus títulos , y 
documentos en esta Secretaría de Gobierno de mi car
go dentro del término de 40 dias que se fijan, para 
ello, con tados desde este de la fecha, sin los cuales 
y finado dicho término no serán admitidas. Dado ea 
Zaragoza á 5 de Agosto de 1843.—D. Mariano Broto. 

Don Tedeo Capoblanca, Magistrado honorario de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza y Juez prime
ro de primera instancia de la misma y su partido. 
Por el presente primer edicto se cita, llama y em

plaza á Blas Lsnuza de ofi.;io jornalero del campo ve
cino de esta ciudad para que en el término de nueve 
dias contados desde esta fecha se preients en las cá r 
celes Nacionales de la misma á defenderse de los car
gos que le resultan en la causa contra el mismo y otros 
sobre herida y muerte subseguida á Pedro Pablo P^lla-
ruelo deeste vecindario la noche dei22 de los oorrieatesj 

que si así lo hiciere se le oirá y guardará justicia en 
lo que la tuviere, y en otro caso se subs tanc ia rá la 
eausa en su rebeldía en los Estrados del tr ibudal y la 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. Zara
goza 2)t de Julio de - 1 8 ) í 3 = T a d e o Gapablanca.=«=Poi5 
mandado de S. S. Camilo Torres. 

Se halla vacante en el pueblo de Miedes Partido j u 
dicial de Daroca la conduta de Herrero: su asignado 
por aguzarés quince cahíces de centeno; por hechar ca
da libra de yerro diez dineres; por cada herradura de 
mayor doce cuartos, siendo su peso de ocho onzas, y 
por las de menor nueve cuartos y su peso de seis on
zas. También se halla vacante en dicho pueblo el par
tido de Cirujano, su dotación és de veinte cahíces d« 
centeno, ochocientos rs; vn . , casa libre, y las barbas de 
fuera de casa, dándole libertad al referido asignado pa
ra que pueda conducirse con los pueblos circumveci-
nos de Ruesca , Mora y Orera, distantes de este el que 
mas cinco cuartos de hora. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas de porte á la Secretería de A y u n 
tamiento pues de lo contrario no se les dará curso; de-
viendo proveerse dichos partidos el dia so del raes ac
tual. 

E ! dia ao de Agosto p r ó x i m o pásado á las diez de su m a 
ñ a n a se arrienda en las casas cunsisroriales de la v i l la de P i n a 
!os dos trozos de monte cumua de la Retuer ta t é r m i n o dedi
cha v i la , poE-uuo, dos á tres años , el que quiera interesarse ea 
dicho arriendo se p r e s e n t a r á en el dia y hora s e ñ a l a d a , quedan
do á beneficio del mejor postor, bajo los pactos y coadic ionei 
que e s t a rán de manifiesto. 

La conduta de cirujano de Bordalbs se halla vacante, su dota» 
c ion es 37 cahíces de tr igo de buena calidad pagados por ios ve
cinos, y a cahíces mas que importan las barbas de Sos que se ra 
suran en las casas. Los aspirantes d i r i g i r á n sus solicitudes fran
cas de porte á la sec re ta r ía de Ayun tamien to basta el 15 da 
Agosto p r ó x i m o que se p r o v e e r á . 

La conduta d» cirujano del lugar de María se halla vacante, 
su do tac ión es 3000 rs. v n . pagados en dos plazos, el uno en 
S, Juan y ei otro á S. Miguel de Setiembre. Los aspirantes d i 
r i g i r á n sus solicitudes al Ayuntamiento del mismo hasta el ¡¿ da 
Agosto en que se p r o v e e r á . 

Se halla vacante ia conduta de cirujano de Lobera con el 
anejo de Insuerre distante media hora en el partido Judicial da 
Sos, consistiendo su do tac ión en cuarenta cahíces ds trigo c o 
brados por el Ayuntamiento en el San M i g u e l de Septiembre 
de cada un a ñ o , teniendo ademas el profesor una carga da 
leña por vecino, casa franca y l ibre de toda pecha real y c o n -
cegii , con la ob l i gac ión de tener un mancebo p r á c t i c o en l s 
lanceta y nabaja. Los aspirantes, d ir igrán sus solicitudes a! A l 
calde de Lobera francas de porte basta el 15 de Agosto eo que 
se p r o v e e r á . 

L a conduta de Albei tar de la v i l l a de Pina se halla vacante, 
su do tac ión consiste en 4517 rs. aa mrs vn . cobrados por e l 
syuniamiento de los vecinos, ios que quieran sol ici tar la lo ve
r if icaran hasta el dia 15 d« agosto deí corriente a ñ o que se p r o 
veerá' , d i r ig iendo las solicitudes á ia s ec re t a r í a de dicho ayunta
miento francas de por te . 

La conduts da A l b í i t a r de Fuendetodos se halla vacante, su 
do tac ión consiste en t o o duros pagados en grano. Los aspi
rantes d i r i g i r á n sus solicitudes francas de porte al A y u n í a m i e n -
í o hasta el 15 de Agosto en que se p r o v e e r á . 

Las condutas de cirujano y albeitar de Tosos se hallan vacan
tes, sus dotaciones son : la del p r imero 3600 rs. v n . en gra
nos al precio medio que pasen en el a lmudí de Zaragoza desda 
el 15 de Agosto al 8 de Setiembre, en el dia de San Migue l d e í 
mismo ; y ia del segundo en 20 cahíces de t r i go morcacho y 7 
de puro. Los aspirantes d i r i g i r á n sus solicitudes francas de p o r 
te al Ayuntamiento hasta el \ ¡ de Agosto que se p r o v e e r á n . 

En el pueblo de Badules se vende la nieve existente en 
el pozo que h a y en e l mismo, su ptofuiididad de 10 v a 
ras y 26 de cirauiifírencia, el q u e desee comprarla se d i 
rigirá á su A l c a l d e . 

ZARAGOZA: IMPRENTA N A C I O N A L 


